
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. iioo-p/cnd-ipd-91

Limo, ..P.6...,de digiere 19Í91.

vjANO

Visto el Expediente NQ. ̂ 80-UP accionado por Don Carlos Augusto CASTRO
JBRI, solicitando otorgamiento de Bonificación Familiar;

CONSIDERANDO :

Que, el recurrente pertenece a la Ley de Bases de la Carrera Administra
tiva, desempeñándose en el cargo de Médico III Nivel SPA de la Institu
ción;

ue, Don Carlos Augusto CASTRO JERI, al acreditar con las Partidas de -
¡atrimonio y de Nacimiento de sis menores hijos le corre^onde el dere
cho de percibir la Bonificación Familiar solicitada;

Que, conforme const| en la Declaración Jurada Doña María Nieves, CALLIR
GOS FIGDEROA coj^^ge del recurrente no percibe el beneficio solicitado;

De confonnidad con lo dispuesto por el Decreto Legislativo NQ 328, Deere
to Ley NQ. 2286?, Decreto Suprertio N2 028-89-PCM, Decreto Supremo NQ.od5
-90-PCM, Ley NQ 25303» Ley del Presupuesto del Sector Publico para 1991»
Decreto Supremo N^ 051-91"P0M; y,

^Estando a lo informado por la Unidad de Personal y con el Visto Bueno de
a uficina de Administración;

SE RESUELVE :

Artículo IQ.- OTORGAR, a Don Carlos Augusto CASTRO JERI, Médico III Nivel
SPA de la Institución, en vía de regularización, la Bonifi

cación Familiar conforme al monto establecido según Ley para los Benefi
ciarios desde la fecha que seguidamente se detalla:

:

APELLIDOS Y N0:3RES PARENTESCO INICIO
iUUIRGOS FIGüEEoA, María Cónyuge OI-8-9O
leves»

ASTRO CALLIRGOSjCarlos A. Hijo OI-8-9O
ASTRO CAÍu.TRGOS, Claudia M. Hija OI-8-9O

CADUCIDAD PERIODO MONTO

~ Del 01-08-90 S/.O.05

08-04-2003 Al 31-12-90
18-06-2005 Del 01-01-91

Al 30-09-91.
24»01

Artículo 2S»- AUTCRIEAR a la Oficina de Administración para que pague a
Don Carlos Augusto, CASTRO JERI la suma de VEINTICUATRO Y -

01/100 DE NUEVOS SOLES (S/, 24,01) por concepto de Bonificación Familiar,
calculados del 01 de Enero de 1,991 al 30 de Setiembre de 1,991.
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Articulo 3Q.- AÜTORIúAfi, a la Oficina de Administracipn para que pague a
IW T^m'-^rna o CASTRO JERI, la suma de CIICO CENTIMOS -DE NUEVOS SuLBS (s/, 0.05) por concepto de Bonificación Familiar, calcula
dos del 01 de Agosto de 1,990 al 31 de Diciembre de 1,990, mediante Crédi
tos Devengados y Reconocidos. —

Artículo ̂ S.- DEJAR establecido que es obligación del trabajador, coiauni—
/  ̂. . responsabilidad la fecha en que por fallecimiento -y/o ivorcio; fallecimientó, mayoría de edad, emancipación o matrimonio-

de los hijos antes de los Dieciocho (18) anos de edad, motiven la pérdida
de la Bonificación Familiar que ;e le otorga.

Artículo 5°." El^egreso que origine el cumplimiento de la presente Eesolu
cion, se afectará a las Asignaciones 01.OS-y 01,23 respectT

.vamente de la Actividad 001.01, Programa 01 del Plie^Pi^esupuestario del
nstituto Peruano del Deporte para el Ejerc^cio^,FárScal^^91,

luníquese.
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Me dirijo a Usted, a fin de elevar a su
Despacho nueve Proyectos de Resolución sobre otorgamiento de
Bonificación Familiar a los servidores de nuestra Institución
de acuerdo al siguiente detalle :

1. JUAN AYQÜIPA CORDOVA
2. JAIME BALCAZAR GUTIERREZ

3. AUGUSTO CASTRO JERI

4. REINA I. CUADROS VELIZ

5. NORMA P. CELMI ALFARO

6. LUISA E. MUÑOZ SUAREZ
7. JUAN P. ROJAS SOLAR

8. DORIS M. SIERRA JIMENEZ

TRAB. SERV. I

Medico III

Médico III

Auxiliar RED

Aux.Cont. I

Aux. de Of. I

Artesano I

Aux. Sist. Adm.

Unidad de Mant

DINAMED

DINAMED

D.N.D.F.

U.A.F.

U.M./OCIE

OCIE9. YAMES VILLANUEVA LIMAS Dubujante I

Esta Unidad de Personal estima procedente
la referida acción de personal por estar de acuerdo a disposi
tivos^vigentes. Por lo que adjunto los respectivos proyectos
y demás antecedentes a fin de que se sirva visarlos y derivar
los a la ALta Dirección para la firma correspondiente.
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Atentamente,
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